
 
Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO – ANTIOQUIA 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05088-40-03-002-2021-00284-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS Juan Esteban Hincapié Valencia y otra 

ASUNTO No accede a terminación del proceso 

 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de terminación de proceso por pago total de la 
obligación, este despacho no accede a dicha terminación toda vez que la demanda radicada con 

el N° 05088-40-03-002-2021-00284-00 fue rechazada por auto de fecha 23 de abril de 2021 por no 

subsanación de requisitos. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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